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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MINEfjALES 

RESOLU6lON Np 2002-01 
(De4defebrepde2002) ‘: 

LA DIRECTORA GENERAL T)E RECURSOS MINERALES ~ 

Que~ mediante memorial presentado ante este Despacho por la firma,de~ “‘~~ 
abogados~Morgsn & Morgan, con oficinas ubicadas ele edificio Swiss Tower,~~ -:~~ ~~‘~~ 
~Piso 16, en calle 53 Este yo Urb. Nuevo Obarrio;~de esta ciudad, ‘en su 
condicion ‘de Apoderados Especiales de la empresa AES PANAMA, S.A.,~ ~ :,~ 
inscrita len el Registro Público bajo la Ficha,340437, Rollo,~ 57983 e Imagen ~ ~ i ~~ .,~ 
20, se solicito duna concesión para la extracción, de minerales no metálicos :, ~’ .~ 
(arcilla), en cinco (5) zonas de 455.66 hectáreas, ubicadas en el Corregimiemo ~ 
Cabecera, Distritos de David de Gualaca, Provincia de-Chiriqui, identificada ~ 
ion el símbolo LAPSA-EXTR(arcilla)ZOOl-46; 

Que el Instituto de Recursos ~Hidráulicos y Eiectrificacion (IRHE) ‘~’ 
celebro el Contrato ~DG-180-97 para el diseño, construcción, suministro; ~~~ 
instalacion y puesta en servicro del Proyecto Hidroeléctrico ,Esti,,Guasquitas y 
Carjilones en la Provincia de Chiñquí con Ingenieros ~Civiles Asociados 
(ICA), GE Canada Inc., y’clZ Carrada Internacional~ Inc. todos ‘denominados 
consorcio ICA- GE,~de aquí en adelante denominado “El Contrato Estí” del 21 
de mayo de 1997, cedido y transferido en su totalidad~ por el Instituto de 
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Fundada por el Decreto de, Gabinete N” 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA 
Calle Quinta Esfe,l?dificio Casa Alianza, entrada lateral IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
mimer piso muzta 205. San Felioe Ciudad de Panamá., - ’ T&fono: 22,:& $&: yfj&6ji - ~~~~~~~~~~~’ 

Mhimo 6 Meses en la Remíblica: B/. 18.00 
Un año en la Repúbiica B/.36.00 

Aptado Postal 2189 En el exterior 6 tneses Bl.18.00, ,más porte a&eo 
Panamá, República dePanam8 Un @io en el exterior, B/.36.00, más porte aéreo 

LEYFSS, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS Todo pago adelantado. 
PUBLICACIONES 
PRECItk B/.O.40 Impresa en lop rdluss de Edimn Dominical, SA 

Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHB) a la Empresa de Generación 
Bléctrica Chiriquí, S.A. (BGE -CHIRIQUI, S.A.), 

Que Como parte del. proceso de reestructuración y privatización, del 
Instituto de Recurso Hidráulicos y Electrificación (IRHB) el Estado ofreció en 
venta mediante Licitación Publica No COMVA-002-98, el 49% de las 
acciones de la Empresa de Generación Eléctrica Chiriquí, S.A. (EGE - 
~HIRIQLJI, S.A.), cuyo 49% de las acciones, fue adquirida por la empresa 
ABS pANAI@ ENERGY ‘S.A., manteniendo el Estado’, ,las acciones 
restamos. 

Que pias l$mpres& de Generación Eléctrica Chiriquí, S.A. ,~ (EGE - 
CHIRIQLJI, S.A.), y Empresa de ~Generación Eléctrica, Bayano, S.A, firmaron 
un Convenio de Fusión : p$ absorción, fechado 12 de agosto de 1999, 
subsistiendo EGE-CHIRIQUI, S.A., la cual cambió su nombre a ABS 
PANAa S.A.“, 

Que el Contrato de Concesión para Generación de Energía Eléctrica 
para el Proyecto Hidroeléctrico Estí, suscrito entre el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos y AES PANAMAA, S.A., en sus Clausula ll le otorgó a la 
Concesionaria derecbos para utilización de las aguas,’ materiales de préstamos 
y otros recur5os naturales para la construcción, explotacióri,~ operación y 
mantenimiento de las plantas de, generación hidroeléctricas; siempre y cuando 
el concesionario obtenga las ,autorizaciones respectivas por parte de ‘las 
autoridades competentes, siendo la Dirección General de Recursos Minerales 
la autoridad competente pata ,otcrgar las autokaciones en cuanto a la 
extracción de los minerales a utilizar en ia construcción y, mantenimiento del 
proyecto; 

Que eate proyecto de generacion ektrica a’desarrollar, & un servicio 
de utilidad pirblica~ y de, ,interés para el Estado ~panarne~o, tal como 10 
contempla la Ley 6 de, 1997; 

Que mediante Resolución IA- 022i98 el Instituto Nacional de Recursos 
N&ales Renovables (INRENARB) aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
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del proyecto y posteriormente la Autoridad Nacional,del Ambiente (ANAM),# 
mediante Resolución DINEORA IA- N” 074-01 de 20 de julio de 2001,; 

’ aprobó la Actualización del Estudio de Impacto Ambiental de este proyecto; ~ 

Que los minerales solicitados en préstamo por parte de la empresa AES! 
Panamá, S.A., ose encuentran ubicados dentro de ola zonas del 
Aprovechamiento ‘Hidroeléctrico dele Proyecto Es& descrita en la concesión 
antes mencionada. 

~~ Que los minerales solicitados en préstamo por la empresa AES Panan& 
S.A. ie encuentran en fincas de propiedad de la empresa o en algunos casos,: 
globos:de terreno sobre loS cuales la empresa tiene derechos posesorios. ~ 

,:~Que la soli&d presentada por la empresa AES PANAMA, S.A., tiene 
como ~-;nica finali,dad utilizar -los minerales pam ‘la con&ucción y; 
mantenimiento del proyecto y no para su venta; ~’ 

~’ Que el Estado Panameño es el propietario de todos 10s yacimientos; 
mirqales existentes en la República dey Panami. 

Que se ‘adjuntaron ala solicitud los siguientes documentos: 

a) Poder. (notariado) otorgado a la firma de abogados Morgan & Morgq; 
por la empresa AES PANAMA, S.A., 

b) Memorial de solicitud; ~8 

c) Copia (autentizada) del PactoSocial; 

d) Certificado del Registro Publico sobre Ia personeria jurídica de la empresa; : 

e> Declaracion Jurada (notariada); ), 

f) Capa¿idad,Técnica y Fhtanciera; 

g) Plan-Anual de Trabajo el Inversión; 

h) PIa& Mineros e~~Informe de Descripción de Zonas; 

i) Declaración de Razones; 

j) Informe de Evaluación de Yacimiento;~ 

k) Estudio de Impacto Ambiental; -. 

1) Recibo de Ingresos No.25468 de 12 de mars de 2001 en concepto de 
Cuota Inicial; 
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., 

.~ Que se han llenado todos ~l~s~requisitos ewgldos p?r ,la Ley patwtw~.~ 
~-!‘-~ &echo a lo solicitado, 

,i RJNJELVIE: 
,PNMERO: D&larar a la empresa AES PANAMA, S.A;rSElegibIe de 

acuerdo con las disposiciones del Código de Rec~ürsos ‘Minerales, para la 
extracción de minerales no metálicos (arcilla),~ en cinc,o (5) Zonas de 455.66 
hectáreas, ubicada, en el Distrik de David y Distrito idem Gua&, Provincia de 
Chiriqui, de kwrdo a los planos identificados con Ios números 2002~~12, 
2002-13,2002-!4,2002-15,2002-16 y 2002-17. ‘~ 

WGUNDO: Una vez public+da la presente Resolución de Elegibilidad ‘~ 
y :el Aviso ,OfkiaJ en la, Gaceta ~Oficial, publicar en un diario de amplia 
ci@ación en la capital, &s Avisos, Ofici@es en tres fechas distintas ,y 
durante un período no mayor de 3~1 iiías calendarios a pa&de la publicación 
en la Gaceta Oficial. Se~h& constar eg los Avisos Oficiales la descripcibn de ,, 

” __ las zonas Solicitadas, nom&e de las personas que aparecen corno propi&%~---~ 
-_ en’ el c$astro Fiscal o catastro Rural, tipO 46 c?ntrato p& celebrarse y el 

,‘~ ~.+@f pósito de la publicación @aViso. 

~~+~ del aviso se cok+ en la alc+ldia del distrito respectivo, y el alcalde 10 
enkr& a los ‘Zotigidores y juntas comunales’ ,de los .corrkgimientos ‘.’ 
involuCrados en la solicitud de conc&ión, para la fijación del edicto 
correspondiente por el término de quince (15) días ~hábiles. ~EJ ,interesado 
deberá ‘aportar al expedknte, el “original y dos copias de, Cada una de’ Ias 
publicaciones. ;,~ 

TERCERO: Informar que la presente declaración de elegibilidad de la ~’ 
empresa AES PANAMA, S.A., solicitante de una concesión minera, no 
otirga ningún derecho de extracción de minerales. 

CUARTO: La peticionaria debe apoitar ante el fitncikrio kgikrador 
papa ~que,~ se incorpore al expediente de solicitud, cad& una ,de :las 
~~public+ciones, inmediatamente Cstas sean publicadas. 

FUNDAMENTOS ,LEGAL: &tic~lo 177 del Código de Rec&os 
Minerales y A$culo 9 de ola Ley 1.09 de 8 de octubre de 1973, modificado por 
el Artículo JO de la Ley 32’de 9 de febrero,de 1996, Ley’6 de’3 de febrero dey 
~~1997,,Reglamegtada por: Dbxeto Ejecutivo N” 22 de 19 dejunio de 1.998, 
Contrato DG;180-97 para el diseño, construcción, .suministro, instalación y 
puesta en servicio del Proyecto I-Qdroelé$ico E$tí Guaquitas y Cajilones in 
la ‘Provincia de Cl$riqui, Contrato: de Ckncesión para la Gene&bn 
Hidroeléctrica - Licitación Wblica une COMVA;OO2-98. 

ING. LUIS MEREL, ING. FRANCIA C. DE SIERRA 
Subdirector General de Directora General de 

Recursos Minerales ‘, ” Recursos Minerales 

JOAGUIN~E. JACOME DIEZ’ 
Ministro de Comercio e Industrias 
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RESOLUCION W 2002-92 
.(Okd de felymo de 2002) “. -_. 

LA DIRECTORAS GENERAL ?E RfXURSOS w~ 

CONSIDERAN&k : ,~ 

,~Qt.te mediar& memorial presentado ante este Despacho por, la firma de 
~abogados Morgan &: Morgarkcon ofkinas&@adas ele edificio Swiss Tower; 
~Piso ,16, ‘en calles 53 Este y ~Ukb. Nuevo Obarrio, de esta ciudad, en su 
condiciim de Apoderados Especiales $e la empresa- A&S PANAMA, S.A., 
inscrita ‘en gel Registro Público ‘dájo la .Fichä340437; Rollo 57983 e Imagen 
‘20, se, solicitó duna concesión para la extracción .de~-nrinerales no metálicos 
(grava ‘de rio)i%nocho (8) zonas de 492.75 heces, ubicadas ‘en los rios 
Chiriquí; Esti, Caldera y Quebrada Barrigón, Corregimientos ~‘de. Bijagual, 
Cochea, Distrito de David; Corkegimiento de Gualaca, ‘Distrito ‘de Gualaca y 
en el Corregimiento’, dey Caldera, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí, 
identificada cm el’cimbolo APSA-EXT&(grava de río)2901-28; 

,~ Que el. Instituto des Recursos Hidráulicos y ~~~Electr$cación ~(IRHE) 
celebró el Contrato DG-‘180-97 para &d$eño; construcción, ,~suminlstro,, 
in&alacion yj?úesta enservicio ~del Proyecto Hidroel@rico Estí, Guasquitas’ y UY 
Canjilones etr -ia Provincia de ~Chiriquí con Ingenieros Civiles ‘Asociados 
(ICA), GE Canada Inc., uy GE CanadaInternacior$ Inc. todos denominados 
consorcio ICA- GE, de aquí en adelante denominado “El Conpto Esti” del 2 1 
de miyo de 1997, cedido yo transferido en su totalidad poi’ el Instituto de 
Recursos Hidráulicos y Electrifkación~ (IRHE). a la Empresri de Generación 
Eléctrica Chii-lquí, S.A. (ECE -CHklQUII S.A.) ,’ 

Que como partb del proceso de reestructurtición y privatización dele ~~ 
Instimto de Recurso Hidráulicos y Electrificación @HE) el -Estado ofreció en “~ 
venta ,mediante Licitación Pública No COMVA-Q02-98;,& 49% de ,las 
acciones de la Empksa dey Gene$cióir Eléctrica, ~Chiriquí,: S.A.~ ~(EGE - 
CHJRJQUI, S.A.),;;,cuyo, 49% de IaS acciones,~ fue adquiridas por la empresa 
RAES PANAMÁ’ ~EmRGY-~ S.A., manteniendo,, el Estado las acciones 
~restantis. 

,Que! las Empresas de Ceneracion Eléctrica ~Chiriqui,~ S.A. . (EGE - 
CHIRIQIJI; S.A:), i Empresa de Generación Eléctrica ~Bayano, S.A, firmaron 
un Convenio ‘de Fusión por absorción fechado’ 12 dé, ,~agosto de 1999, 
subsistiendo EGJ3-CHII&@JI, S.A., loa cual cambió su nombre a AES 
PANAMÁ S.A. _ 

Que~ el Contrato de’ %oncesi+ para Generación~ de Energía Eléctrica 
,para el Proyecto Hidroeléctrico Estí, suscrito entre el Ente Reguladora de 10s~ 
Servicios bíblicos y AES PANAMAA, S.A., en su ClaUsula ll le otorgó aula 
Concesionaria derechos para utilización de las aguas,~m+teriales de préstamos 
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y otros recursos naturdes para la construcciórk,~ explotkóq, ~pe&~u y: 
mantenimiento de las ,plantas de generación hidroeléctricas;~ siempre 9 cuando 
el concesionario obtenga las autorizaciones~ respectivas por parte de las 
autoridades competentes, siendo la Dirección General de Recursos, Minerales 
Ia autoridad competente pata otorgar Ias autorizaciones en cuanto a la 
extracción de los minerales a utilizar en la construcc&kr y ,mantenimiento del 
proyecto; 

Que e.& proyecto ,de genexacióa’eléctrica a desarrollar, es un servicios 
de utilidad pública y ‘de interés para el Estado panameño, tal como Io 
contempla la Ley 6;,de 1,997; 

Que mediante Resolución IA- 022-98 el Instituto, Nacional de Recursos 
Naturales Renovables (INRENARE) aprobó el Estudio dc,Impacto,,Ambiental 
:del proyecto y posteriormente la Autoridad Nacional del’ Ambiente (ANAM), 
‘mediante Resoluci6n DINEORA IA-, No 074$1 de 20 dey julio ,de 2001, 
‘aprobó la Actualización del Estudio de Impacto Ambiental, de este proyecto; 

Que los minerales solicita<os en préstamo por parte de la empresa AES 
‘,Panam& S.A., se encuentran ubicados dentro de la zonas del \ 
~Aprovechamiento Hidroeléctrico del Proyecto Estí; descrita en la concesión 
antes menciona& 

‘~ Que 10s minerales solicitados en préstamo por la empresa AES Pana&& 
_ ;SA. se’encuentran en, fincas de propiedad de 3a empresa o en algunos casos, 
globos de terreno sobre loqcuales la empresa tiene~derechos posesorios. 

Que la solicitud~prcsentada ‘por la empresa AES PANAMA, S.A., tiene 
como única finalidad utilizar los ,minerales para la constnxción y 
mantenimiento del proyecto y no para su ver&;, 

Que el Estado Panameño, es el propietario, de todos los yacimientos 
minerales existentes en la República de Panamá. 

Qwse adjuntaron a la solicitud los siguientes documentos: 

a) Poder (notariado) otorgado a la firma de abogados Morgan & Morgan, 
por la empresa AES PANAMA, S.A., 

b) Memorial de solicitud; 

c) Copia (autenticada) del Pacto Social; 

d) Certificado del Registro Público’sobre la personería jurídica de la empresa; 

c) Declaración Jurada (notariada); 

‘_ f) Capacidad Tecnica y ~Fihanciem; 

~1 Plan Anual de Trabajo e Inversión; 
,, 
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h) Planos Mineros e Informe de Descripción de Zonas; 

i) Declaración de Razones; : 

j) Informe,de Evaluación de Yacimiehto; 

k) Estudio de Impacto Ambiental; 

1) Recibo de Ingresos ‘No.25468 de l? de marzo de 2001 en concepto de 
Cuota hicial; 

Que: se han llenado todos los requisitos exigidos ~por la Ley ~,para tener 
derecho a lo solicitado, I 

RESUELVE: 

PRIMERO: ,Declarar a la empresa AES PANAMA, S.A., elegible-de 
acuerdo con las disposiciones del Código de ‘Recursos Minerales, ,para la 
extracción de minerales no metálicos ;(grava~ de rio), en ocho (8) zonas de 
492.75 hectáreas, ubicadas en los ríos Chiriquí, Estí, Caldera y Quebrada 
Barrigón, Corregimientos de Bijagual, Cochea, Distrito ,de David; 
Corregimiento de Gualaca,, Distrito de Gualaca y en el .Corregimiento de 
Caldera, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí, de acuerdo a los planos 
identificados con los numeros 2002-03, 2002-04, 2002-05, 2002-06, 2002- 
~07,2002-08; 2002”09,2002- 10 y 2002-l 1. ’ 

SEGUNDO: Una vez publicada la presente Resolución de Elegibilidad 
y el Aviso Oficial en la Gaceta Oficial,: publicar en un diario de,,*amplia 
circulaciónenla capital; tres Avisos Oficiales en tres fechas distmtas y 
durante un período no mayor de 3 1 ~díti calendarios a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial. .Se hará constar en 100s Avisos Oficiales la descripción de 
iii zmas solicitadas, nombre,de las, personas que aparecen como propietarios 
en el catastro Fiscal o catastro Rural, tipo, da contrato por celebrarse y el 
propósito idem la publicación del aviso. 

Copia,del aviso se colocti en la alcaldía dele, distrito respectivo y el 
alcalde lo enviara a los~~coxregidores y juntas comunales de los corregimientos 
involucrados en la solicitud de concesión, para la fijación del edicto 
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correspondiente p¿~r el ,término de quin& (15) días, hábiles. El interesado 
deberá aportar al ‘expediente, el original y dos copias de cada una de las 
publicaciones. 

TERCERO: @formar que i&resente declaración de elegibilidad de,la 
~ empresa AES J’ANAMA, SA., ,schitante de una con{ehh minera, no 
~ ,otorga nin& derecho, de extracción dey minerales., ‘. 

CUARTO: La peticionaria debe aportar ante, el ftmcionario~regi&radOr 
para j’ que se intiorpoti ãi ‘expediente de solicitud, cada una. de las 
publicaciones, inmediatamente éstas sean public@as. ‘7 

AMENTO LEGAL:~:~ Arth& 177 del Código ,de, R$cursos 
Minerales y Aiüculo 9 de la Ley 1’09 de 8 de octubre de 1973, mo@ca$o por 
el Artkulo 10 de la tey 32 dey 9 de febrero de 1996, Ley 6 de, 3 de febrero de 

~~~J997, Reglamentada pö* Decreto Xjecutivo N” 22 ,de 19 de junio de 1998,~~ 
‘Contrato, D&l80-97 para el diseño, cons@cCión,’ sumi@trq, instalacih y 
puesta & se&& deWroyecto Hidroeléctrico Estí Guasquitas y Canjilones en 
,la Piovincia de Chitiquí Contrato de Concesión @IXI la Generación 
J-hiro&ctrica~-,$icitación Pública N” COTA-002-98. 

ING.LUISMEREL : 
Subdirector General de 

Recursos Mlnera~~es~ 

ING. FRANCIA C. DE SIERRA- 
Dimotora General de 
Recursos Mlnerales 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Mlniatro de Comeffilo 8 IndustrIas 
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